
Consejo Directivo 
Facultad de Ciencias Económicas 
Esquel, 25 de Febrero de 2012.- 
 

Acta Nº 219 – página 1 de 34. -  
 

ACTA Nº 219 
 
En la Ciudad de Esquel a los veinticinco días del mes de Febrero 

de dos mil doce, siendo las nueve horas cincuenta y cinco minutos 

se reúne en sesión extraordinaria el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Económicas, convocado mediante Resolución 

DFCE Nº 198/12, con el objeto de dar tratamiento al Orden del Día 

en ella establecido:  

 

Se inicia la sesión con la presencia en la sala de los consejeros 

Fantacone, Cerasoli, Urie, De Bernardi, Tilbe, Acosta, Buñirigo, 

Gómez, Babino, Paredes, Molina y González y Fassi.  

 

Preside la sesión el Sr. Decano. 

 

Se deja constancia que se incorporó en las carpetas de las 

Comisiones Internas los Listados de los pases efectuados a ambas 

Comisiones y el detalle de las Resoluciones emitidas por el Sr. 

Decano desde la última sesión a la fecha.  

 

A continuación el Sr. Decano de lectura a las excusaciones de los 

consejeros Pastor, Quinteiro, Tettamanti, Morel, Chernicoff, 

Junyent y Torres, las que sometidas a votación son justificadas 

por unanimidad. No se recibió justificación de la ausencia del 

consejero Norberto Larrocca.  

 

Seguidamente se pasa a dar tratamiento al siguiente Orden del 

Día:  

 

1.- Excusaciones Consejeros Directivos.  
 2.- Designaciones:  

- Ratificación Resoluciones DFCE Nros. 1106, 1107, 1108 y 1124/11.- 
- Designación de Delegados Académicos 
- Sustanciación concursos Auxiliares Regulares.  
- Concurso Profesor Regular Administración Aplicada Sede Trelew: Recurso 
presentado por Cr. Jorge Marzullo. 

- Prórroga designaciones de Auxiliares Regulares. 
- Renuncias y licencias. 
- Designaciones interinas, cambios de categorías y dedicaciones  
- Contratación de Profesores Viajeros. 
- Designaciones docentes y aprobación de programas, bibliografías y normas de 
cátedra de Posgrados. 

 3.-  Reglamento de Becas de Posgrados. 
 4.-  Proyecto de modelo presentación de “Informes de cátedra”. 

 

2.- DESIGNACIONES.-  

 

A)  Ratificaciones Resoluciones DFCE Nros. 1106, 1107, 1108 y 

1124/11. (Referencia en archivo de voz, Marcadores 1 a 2 

del minuto 00:06:23,998 a 00:12:00,757) 

   

Se da lectura al los siguientes Despachos de la Comisión de 

Enseñanza, los que son aprobados por unanimidad.  

“VISTO:  
Nota 166/11 DM de la Directora Mg. Lic. María Elena Sendin y la Resolución ad-
referendum del Hº  Consejo Directivo designando interinamente a partir del 1º de 
diciembre de 2011 y hasta el 29 de febrero de 2012 a la Cra. Jessica Tamara 
ZAMARREÑO como Ayte. de Primera dedicación Simple en la cátedra Matemática II de 
Sede Trelew. 
Se Resuelve:  
1) Aprobar ad-referendum la designación mencionada.  
2) De forma.” 
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- - - - - - - - - - - - - - 
“VISTO:  
Las Notas 153/11 SA solicitando traslado de DE asignatura Microeconomía de la Deleg. 
Académica Ushuaia a Sede Trelew por parte de la docente Lic. Ester Rosa Badenas.  
Que indica SA que la solicitud fue omitida en Nota 146/11 que oportunamente elevada 
para su tratamiento en el HCD.  
Se resuelve:  
1º) Aprobar la modificación de las designaciones de la docente Lic. Ester Rosa Badenas 
ratificando Resoluc. 1107/11 a partir de 1/12/11 y hasta el 29/2/12.  
2º) De forma.” 
 

- - - - - - - - - - - - - - - 
“VISTO:  
La Resolución 1108/11 por la cual se resolvió modificar la designación del Mg. José 
María Ramón de SE y Sple. a DE con la FHCS Ord. Consejo Superior/ 21 y Resol. FCE 
107/11 que avalan la misma. 
Se resuelve:   
Art. 1º.- Aprobar Resoluc. 1108/11 ratificando la misma en todos sus términos.  
Art. 2º.- De forma.” 

- - - - - - - - - - - - - - - 
 
“VISTO:  
Resolución 1124/11 por la cual se modifica a partir del 1º de diciembre de 2011 y hasta 
el 31 de marzo del 2012 la dedicación SE a Exclusiva compartida con la Fac. HCS  
Se resuelve:  
Ratificar en todos sus términos la Resolución 1124/11 DFCE”. 
 

B) Designación de Delegados Académicos:  (Referencia en 

archivo de voz, Marcadores 2 a 3 del minuto 00:12:00 a 

00:22:18,817) 

 

 

Se da lectura al siguiente Despacho de la Comisión de 

Enseñanza el cual es aprobado por unanimidad. 

 

“Visto:  
Nota Nº 25/12 DFCE propiciando la designación desde el 1 de febrero de 2012 y hasta el 
7 de noviembre de 2013,  como Delegados Académicos, al Lic. Alejandro Milton Jones, 
al Lic. Carlos Alfredo Baroli y al Cr. Ricardo Andrés Frías, para las Delegaciones de 
Comodoro Rivadavia, Esquel y Ushuaia, respectivamente. 
Se Resuelve:  
1) Designar al Lic. Alejandro Milton Jones, como Delegado Académico para la 

Delegación Comodoro Rivadavia. 
2) Designar al Lic. Carlos Alfredo Baroli, como Delegado Académico para la Delegación 

Esquel. 
3) Designar al Cr. Ricardo Andrés Frías como Delegado Académico para la Delegación 

Ushuaia.  
Aprobar el proyecto de Resolución presentado.” 
 

C)  Sustanciación Concursos Auxiliares Regulares.- (Referencia 
en archivo de voz, Marcadores 4 a 5 del minuto 00:22:55,805 

a 00:28:37,058) 

 

 

A continuación se da lectura al siguiente Despacho de la 

Comisión de Vigilancia y Reglamento, el cual es aprobado por 

unanimidad. 

 
“VISTO:  
 
Las Resoluciones CDFCE  Nros. 093, 117/11  y los Expedientes de los concursos de las cátedras 

Procesamiento de Datos, Análisis de Sistemas I, Análisis de Sistemas II, Enfoque de Sistemas, 
Administración de la Comercialización, Práctica Profesional Judicial y Contabilidad IV de Sede Trelew; y  
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CONSIDERANDO:  
 
Que mediante las Resoluciones del Visto se llamó a concurso para cubrir cargos de Auxiliares Docentes 

(Graduados) y Ayudantes de Segunda (Alumnos) REGULARES en Sede Trelew;  
 
Que obran en los Expedientes del Visto todos los antecedentes que avalan las actuaciones respectivas;  
 
Que conforme surge de los dictámenes  de las asignaturas “Procesamiento de Datos” y “Administración de 

la Comercialización” a los docentes Vera y Corroppoli se los categoriza  como Jefes de Trabajos Prácticos, 
por lo que corresponde dejar sin efecto la prórroga de sus designaciones Regulares como Aytes. de 1ra. en 
dichas cátedras. 
 
POR ELLO:  
LA COMISION DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO DEL  
Hº CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS  
P R O P O N E:  
 
ARTICULO 1º.- Designar en carácter de REGULARES con dedicación Simple, desde el 01 de Marzo de 

2012 y hasta el 29 de Febrero de 2016, a los Auxiliares Graduados de Sede Trelew que se detallan a 
continuación, indicándose en cada caso asignatura y categoría:   

 
Apellido y Nombre Asignatura  Categoría 
VERA, Sandra Verónica  Procesamiento de Datos  J.T.P. 
ALMEIRA, Adriana Sandra Análisis de Sistemas I  J.T.P. 
MARCH, Verónica Cristina  Análisis de Sistemas II  J.T.P. 
SUAREZ, Carlos Argentino  Enfoque de Sistemas  J.T.P. 
CORROPPOLI, Mario Daniel  Administración de la Comercialización  J.T.P. 
CASTRO, Mercedes Raquel del Valle Práctica Profesional Judicial  Ayte. 1º 
GIANNANDREA, Ariel Sebastián  Contabilidad IV  J.T.P. 
MANCINI, Gabriel Leonardo Contabilidad IV  Ayte. 1º 

 
ARTICULO 2º.- Las  altas  mencionadas  carecen  de  validez  si  no  se  da cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 2º de la Disposición Secretaría Administrativa Nº 002/2006, ante la Dirección de Personal, 
dentro de los cinco días a partir de la fecha de su notificación. De no cumplir  con  lo  indicado  en el párrafo 
anterior se considerará fecha de alta en el cargo, según lo reglamentado por la Resolución General AFIP Nº 
1891/05.- 
 
ARTICULO 3º.- Dejar sin efecto a partir del 01 de marzo de 2012, las prórrogas de las designaciones 

REGULARES de los docentes que se detallan a continuación, indicándose en cada caso la asignatura, 
categoría y dedicación.  
 

Apellido y Nombre Asignatura  Categoría y Dedicación 
CORROPPOLI, Mario Daniel  Administración de la Comercialización  Ayte. de 1º Simple 
VERA, Sandra Verónica  Procesamiento de Datos  Ayte. de 1º Simple 
 
ARTICULO 4º.- El gasto que origine la presente será atendido con la partida presupuestaria asignada a tal 

efecto.  
 
ARTICULO 5º .- Regístrese, comuníquese, notifíquese a los interesados y cumplido, archívese.-“ 
 

D) Concurso Profesor Regular Administración Aplicada Sede 

Trelew: Recurso presentado por Cr. Jorge Marzullo. 

(Referencia en archivo de voz, Marcadores 5 a 6 del minuto 

00:28:37,059 a 00:32:09,77) 

 

 

Seguidamente se da lectura al siguiente Despacho de la 

Comisión de Vigilancia y Reglamento, el cual es aprobado por 

unanimidad. 

 

“VISTO:  
 
El Expediente Nº 030/11 y la impugnación presentada por el Cr. Jorge Marzullo; y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el Expediente indicado en el Visto se tramitó el llamado a concurso para 

cubrir un cargo de Profesor Regular en la cátedra Administración Aplicada Sede Trelew, 
conforme la Resolución DFCE Nº 709/11.- 

 



Consejo Directivo 
Facultad de Ciencias Económicas 
Esquel, 25 de Febrero de 2012.- 
 

Acta Nº 219 – página 4 de 34. -  
 

Que el Jurado interviniente dictaminó por unanimidad el orden de mérito conforme los 
antecedentes, entrevista y oposición.  

 
Que el postulante, Cr. Jorge Marzullo impugna mediante nota de fecha  5 de Diciembre 

de 2011, con registro de ingreso por Mesa de Entrada el día 17 de diciembre de 2011 y por 
carta documento número 228369358 de fecha 16 de diciembre de 2011, ambas ante el 
Consejo Directivo.  

 
Que ante las presentaciones efectuadas, el Sr. Decano solicito asesoramiento al 

Servicio Jurídico Permanente de la Universidad dado que las mismas no cumplen con lo 
dispuesto en el capítulo 5.3. de la ORD CS Nº 137 donde se expresa que “…Este recurso 
deberá interponerse fundado y por escrito ante el Decano o el Director de la Unidad 
Académica correspondiente”. 

 
Que el dictamen del Servicio Jurídico Permanente en el punto 2. b) indica que el 

impugnante no cumplió con los plazos previstos para la recusación del Jurado como 
tampoco con las vías de presentación correspondientes, según la  normativa vigente. 

 
POR ELLO 
LA COMISION DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO  
DEL Hº CONSEJO DIRECTIVO 
           P R O P O N E: 
 
ARTICULO 1º.- Rechazar la impugnación presentada por el Cr. Jorge Marzullo al  

concurso de la Cátedra Administración Aplicada de Sede Trelew, tramitado mediante el 
Expediente 030/11. 

 
ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.-“  

 
E) Prorroga designación Auxiliares Regulares. (Referencia en 

archivo de voz, Marcadores 6 a 7 del minuto 00:32:09,078 a 

00:34:45,601) 

 

 

A continuación se da lectura al siguiente Despacho de la 

Comisión de Vigilancia y Reglamento, el cual es aprobado por 

unanimidad.  

 

“VISTO:   
 
La Resolución Nº 126/11 CDFCE y la Nota Nº 002/12 SA; y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante la Resolución indicada en el Visto se designó a partir del 01 de marzo 

de 2012 en carácter e Regular como JTP con dedicación Simple al Cr. Carlos Alberto 
GONZALEZ BONET en la asignatura Matemática Financiera de Sede Trelew.  

 
Que Secretaría Académica conforme la Nota del Visto, informa que el mencionado 

docente reviste como Ayudante  de 1ra. Regular en dicha cátedra hasta el 28 de febrero de 
2013, cuya última prórroga fue otorgada por Resolución Nº 008/11 CDFCE, por lo que 
corresponde dejarla sin efecto a partir del 01 de marzo de 2012. 

 
POR ELLO:  
LA COMISION DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO  

P R O P O N E: 
 
ARTICULO 1º.- Dejar sin efecto a partir del 01 de marzo de 2012, la prórroga de la 

designación REGULAR del Cr. Carlos Alberto GONZALEZ BONET como Ayudante de  
1ra. Dedicación Simple en la asignatura Matemática Financiera, de Sede Trelew, 
efectuada mediante Resolución Nº 008/11 CDFCE.- 

 
ARTICULO 2º.- De forma”. 
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F) Renuncias y Licencias.- (Referencia en archivo de voz, 

Marcadores 7 a 8 del minuto 00:34:45 a 00:48:42,389) 

 

A continuación se da lectura a los siguientes Despachos de 

la Comisión de Vigilancia y Reglamento, los que son  

aprobados por unanimidad. 

 

“VISTO:  
 La nota presentada por la Lic. Ester Margot Livigni; y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante la nota indicada en el Visto,  la Lic. Livigni renuncia al cargo de 

Profesora Asociada con dedicación Exclusiva Regular en el Área Matemática de Sede 
Trelew, a partir del 01 de abril de 2012. 
 
Que la citada docente indica que en reunión mantenida con las autoridades de la 

Facultad, analizando las implicancias administrativo-docentes vigentes, motivaron su 
decisión.   
 
Que no existen impedimentos para acceder a lo solicitado.  
 
POR ELLO 
LA COMISION DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO 
P R O P O N E:  
 
ARTICULO 1º.- Aceptar a partir del 01 de Abril de 2012 la renuncia de la Lic. Ester 

Margot LIVIGNI  al cargo de Profesora Asociada dedicación Exclusiva del Área 
Matemática de Sede Trelew. 
 
ARTICULO 2º.-  Agradecer a la Lic. Livigni su dedicación y colaboración con esta 

Alta Casa de Estudios.  
 
ARTICULO 3º.-  De forma”. 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - 
“VISTO:  
 
La nota Nº 010/12 SA; y  

 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante la nota indicada en el Visto el Secretario Académico solicita se 

otorgue licencia sin goce de haberes en el cargo de JTP Simple Regular al Mg. 
Alejandro Javier Torres en la cátedra Administración Aplicada de Sede Trelew desde 
el 1º de marzo de 2012 y hasta el 28 de febrero de 2013, para dar lugar a un cargo de 
mayor jerarquía en la misma cátedra.  
 
POR ELLO: 
LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO DEL  
Hº CONSEJO DIRECTIVO  

PROPONE:  
 
ARTICULO 1º.- Otorgar licencia sin goce de haberes, desde el 01 de marzo de 

2012 y hasta el 28 de febrero de 2013, en el cargo de JTP dedicación Simple Regular 
al Mg. Alejandro Javier TORRES en la cátedra Administración Aplicada de Sede 
Trelew.  
 
ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.-“ 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - 

 



Consejo Directivo 
Facultad de Ciencias Económicas 
Esquel, 25 de Febrero de 2012.- 
 

Acta Nº 219 – página 6 de 34. -  
 

“VISTO:  
 
La nota presentada por  la alumna Victoria Belén FANTACONE;  y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante la nota indicada en el Visto, la alumna Fantacone indica que a raíz de 
haber sido incorporada en la planta fija del personal del Osde Binario filial Trelew, no 
estará en condiciones el presente año de ejercer debidamente su función como 
Ayudante de 2º dedicación Simple regular en la cátedra Matemática I de Sede Trelew, 
en la que fuera designada por dos años a partir del 01 de marzo de 2012, por lo que 
renuncia al cargo. 
 

Que no existen razones que impidan acceder a lo solicitado.  
 

Que el Secretario Académico emitió opinión favorable.  
 

POR ELLO:  
LA COMISION DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO  

P R O P O N E:  
 

ARTICULO 1º.- Aceptar a partir del 01 de marzo de 2012, la renuncia de la alumna 
Victoria Belén FANTACONE como Ayudante de 2º dedicación Simple Regular en 
la cátedra Matemática I de Sede Trelew.  

 

ARTICULO 2º.- De forma.” 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
“VISTO:  
La Resolución Nº 117/11 CDFCE: y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante la Resolución indicada en el Visto se llamó a concurso para cubrir dos 
cargos de Ayudantes de 1º dedicación Simples Regulares en la cátedra Contabilidad 
IV de Sede Trelew;  
 
Que sustanciado el concurso sólo uno de los postulantes reunió los requisitos 
necesarios y suficientes para cubrir el cargo.  
 
POR ELLO:  
LA COMISION DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO DEL  
Hº CONSEJO DIRECTIVO  

P R O P O N E:  
 
ARTICULO 1º.- Declarar desierto un (1) cargo de Ayudante de Primera, dedicación 
Simple regular en la cátedra CONTABILIDAD IV de Sede Trelew, llamado mediante 
Resolución Nº 117/11 CDFCE.-  
 
ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.-“ 
 

- - - - - - - - - - - - - - - 
 

“VISTO: 
 
La Nota SA Nº 009/12 y el proyecto de Resolución adjunto; y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante la nota del Visto el Secretario Académico propone otorgar licencia sin 
goce de haberes en los cargos regulares, a raíz de producirse designaciones  interinas 
para desempeñarse en cargos de mayor jerarquía a los docentes Fabiana  Andrea 
GONZALEZ en Matemática I, Adriana Sandra ALMEIRA en Procesamiento de Datos, 
Martín ESCALANTE en Administración de la Producción y Andrea María RUSS en 
Introducción a la Filosofía de Sede Trelew; Alberto BRESSAN en Matemática 
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Financiera, César Luis NESOSSI en Práctica Profesional, Jorge ECHELINI en 
Derecho del Trabajo y Seguridad Social y María del Carmen D’ AMBROSIO en la 
Delegación Académica Comodoro Rivadavia¸ Adalberto José SANTOS en la 
Delegación Académica  Ushuaia. 
 
Que esta Comisión aprueba el proyecto de Resolución elevado por el Secretario 
Académico. 
 
POR ELLO:  
LA COMISION DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO 

P R O P O N E:  
 
ARTICULO 1º.-  Aprobar el proyecto de Resolución adjunto, elevado mediante Nota 
SA Nº 009/12.- 
 
ARTICULO 2º .- De forma.” 
  

Se transcribe a continuación el proyecto remitido:  

 
“ TRELEW,  

 
VISTO:  
 
Las designaciones y prórrogas de Auxiliares Graduados Regulares en Sede Trelew y Delegaciones Académicas 

Comodoro Rivadavia y Ushuaia; y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que conforme lo indicado en el Visto, resulta necesario otorgar licencias sin goce de haberes en los cargos 

regulares, a raíz de producirse designaciones interinas para desempeñarse en cargos  de mayor jerarquía hasta el 28 
de febrero de 2013 o hasta que cesen en dichas funciones, a docentes varios de Sede Trelew y Delegaciones 
Académicas Comodoro Rivadavia y Ushuaia; 
 
Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento se expidió conforme el Despacho Nº…….; 
 
Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión extraordinaria del día ……de febrero de 2012. 
 
POR ELLO:  
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS  
R E S U E L V E:  
 
ARTICULO 1º.- Otorgar licencias sin goce de haberes, desde el 01 de marzo de 2012 y hasta el 28 de febrero 

de 2013 o hasta que cesen en sus funciones de mayor jerarquía, a los docentes que a continuación se detallan, 
indicándose cátedra, cargo regular y Sede o Delegación: 
 

SEDE TRELEW:  
 

Docente Cátedra Cargo REG. 
GONZÁLEZ, Fabiana Andrea Matemática I JTP Simple 
RUSS, Andrea María Introducción a la Filosofía Ayte. 1º Simple 
ALMEIRA, Adriana Sandra Procesamiento de Datos Ayte. 1º Simple 
ESCALANTE, Martín Administración de la Producción JTP Simple 

 
DELEGACIÓN ACADÉMICA COMODORO RIVADAVIA:  

 
BRESSAN, Alberto Esteban Matemática Financiera Ayte. 1º Simple. 
ECHELINI, Jorge Javier Derecho del Trabajo y Seguridad Social Ayte. 1º Simple. 
NESOSSI, César Luis Práctica Profesional Ayte. 1º Simple 
D’AMBROSIO, María del Carmen Matemática I Ayte. 1º Simple 

 
DELEGACIÓN ACADÉMICA USHUAIA:  

 
SANTOS, Adalberto José Economía I Ayte. 1º Simple 

 
ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.- 

 
RESOLUCIÓN Nº                                                              CDFCE..- 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
“VISTO: 
 
La Nota Nº 004/12 SA y el proyecto de Resolución adjunto; y  
 
CONSIDERANDO:  
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Que mediante la Nota indicada en el Visto, el secretario académico informa que por  
Resolución Nº 126/12 el Consejo Directivo designó a partir del 1º de marzo de 2012 en 
carácter de Regular como Ayudante de 2º con dedicación Simple a la alumna Jessica 
Tamara Zamarreño en la asignatura Matemática II de Sede Trelew.  
 
Que posteriormente, al graduarse se la designó interinamente a partir de 1/12/11 
como ayudante de 1º conforme Resolución DFCE 1106/11.- 
 
Que corresponde dejar sin efecto a partir del 1/3/12 la designación regular. 
 
Que esta comisión aprueba el proyecto de Resolución elevado por  Secretaria 
Académica-   
 
POR ELLO:  
LA COMISION DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO  

P R O P O N E:  
 
ARTICULO 1º.- Aprobar el proyecto de Resolución Adjunto elevado por Secretaría 
Académica. 
 
ARTICULO 2º: De forma.” 
 

Se transcribe a continuación el proyecto de Resolución 

elevado:  

 
TRELEW;  

 
VISTO:  
 
Las Resoluciones Nros. 126/11 CDFCE y 1106/11 DFCE y la Nota Nº 004/12 SA; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante la Resolución Nº 126/11 el Consejo Directivo designó a partir del 01 de marzo 

de 2012 en carácter de Regular como Ayudante de 2da. con dedicación Simple a la Alumna Jessica 
Tamara ZAMAREÑO en la asignatura Matemática II de Sede Trelew; 

 
Que, posteriormente, a raíz de haberse graduado la citada alumna, se la designó interinamente a 

partir del 01 de diciembre de 2011 como Ayudante de 1ra. dedicación Simple en la citada cátedra hasta 
el 29 de febrero de 2012 conforme la Resolución Nº 1106/11 DFCE;  

 
Que por lo expuesto en la Nota del Visto, corresponde dejar sin efecto a partir del 01 de marzo 

de 2012, la designación Regular; 
 
Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento se expidió favorablemente mediante el Despacho 

Nº                ; 
 
Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión extraordinaria del día  de febrero de 

2012. 
 
POR ELLO:  
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
R E S U E L V E:  
 
ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto a partir del 01 de marzo de 2012, la designación 

REGULAR de la Srta. Jessica Tamara ZAMARREÑO como Ayudante de 2da. dedicación Simple en 
la asignatura Matemática II, de Sede Trelew, efectuada mediante Resolución Nº 126/11 CDFCE. 

 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese. 
 

 
RESOLUCIÓN Nº                                                     CDFCE.- 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

“VISTO:  
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La nota Nº 008/12 SA; y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que el 28 de febrero de 2012 vencen las designaciones de auxiliares regulares.  
 
Que mediante la Disposición CAFCE Nº 001/96 se aprobó el reglamento de 

concurso de auxiliares ordinarios y en el Art. 26 habilite la pròrroga de sus 
designaciones.  

 
POR ELLO:  
LA COMISION DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO  

P R O P O N E:  
 
ARTICULO 1º .- Prorrogar a partir del 1º de marzo de 2012 y por el término de 

2 años las designaciones de auxiliares graduados regulares, dedicación Simple que se 
detallan a continuación:  

 
Sede Trelew:  
BABINO, Enrique               Administración General              J.T.P. 
PEREZ ALVAREZ, Eduardo   Matemática II   J.T.P.  
BALL, Facundo     Estadística             Ayte.1º 
 
Delegación Acad. Comodoro Rivadavia:  
SANCHEZ, Ma. Delma   Derecho Comercial I             J.T.P. 
ECHELINI, Jorge Javier    Derecho del Trabajo y 
        Seguridad Social    Ayte.1º 
BELCASTRO, Nilda    Matemática II  

 Ayte. 1º 
 
 
ARTICULO 2º.- Prorrogar a partir del 01 de Marzo de 2012 y por el término de 

1 año las designaciones de los Aytes. de 2º regulares, dedicación Simple de la 
delegación Académica Comodoro Rivadavia que se detallan a continuación:  

 
ONTIVEROS, Leonardo F.     Administración General 
LOPEZ, Verónica Mayra         Economía II 
 
ARTICULO 3º.- De forma” 

 

G) Designaciones interinas, cambios de categoría y 

dedicaciones.  (Referencia en archivo de voz, Marcadores 8 

a 9 del minuto 00:48:42,389 a 02:14:52,794) 

 

A continuación se da lectura al siguiente Despacho de la 

Comisión de Enseñanza, el cual es aprobado por unanimidad. 

 

“VISTO:  
 
Propuesta de designaciones interinas condicionadas, presentada por SA que cuenta con 

opinión favorable del Sr. Decano.  
 
Se resuelve:  
 

1º) Designar en forma interina condicionada desde el 1º de marzo de 2012 y hasta el 
día 28 de febrero de 2013 o hasta el día 10 de abril de 2012 en caso de no haber entregado 
el Plan de Formación que establece la Disp. Nº 001/11 de la FCE lo que ocurra primero a 
los siguientes docentes con los cargos y dedicaciones que a continuación se detallan:  

Delegac. Académica Com. Rivadavia. 
 
2º) Designar  en forma condicionada interina al Lic. Mario Daniel Corroppoli en la 

asignatura Dirección General  como Profesor Adjunto, dedicación compartida desde el 1º 
de marzo de 2012 hasta el 30 de junio de 2012 o hasta el día 10 de abril de 2012 en caso de 
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no hacer entrega del Plan de Formación según lo establecido en la Disposición Nº 001/11 
FCE, lo que primero ocurra.  

 
3º) De Forma.”  

 
Se inserta a continuación la Nota Nº 012/12 SA por la que se 

elevó la propuesta de designación:  
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- - - - - - - - - - 

 

Seguidamente se da lectura al siguiente Despacho de la Comisión 

de Enseñanza, el cual es aprobado por unanimidad.  

 

“Visto: Nota Nº 13/12 S. Académica y opinión favorable del Sr. Decano referente a propuesta 
de designaciones de ayudantes de 2º interinas desde 1º/3/12 al 28/2/13 considerando 
dedicación sede o delegación de los siguientes alumnos se resuelve:  

 
1) Designar como ayudantes de 2º interinos desde 1/3/2012 hasta 28/02/2013 o hasta la 
sustanciación del concurso, lo que ocurriere primero, a los siguientes alumnos.” 

 
Se inserta a continuación la Nota Nº 013/12 SA. mediante la cual 

elevó la propuesta:  
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- - - - - - - - - - - - - - - 

A continuación se da lectura al siguiente Despacho de la Comisión 

de Enseñanza, el cual es aprobado por unanimidad. 

“Visto:  
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La propuesta de designaciones interinas condicionadas desde el 1º de marzo de 2012 y hasta 
el 28 de febrero de 2013, designándose a los siguientes docentes en Sede, asignatura y cargo. 
1º)  Sede Trelew (se hace referencia a la propuesta de designaciones de la nota SA Nº 
011/12) 
2º) Las presentes designaciones lo son hasta la fecha 28  de febrero de 2013 o hasta la 
sustanciación del respectivo concurso, lo que ocurra primero. 
3º) De forma.” 

 
Se inserta a continuación  la Nota Nº 011/SA mediante la cual se 

elevó la propuesta de designaciones. 
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- - - - - - - - - - 

 

Seguidamente se da lectura al siguiente Despacho de la Comisión 

de Enseñanza el cual, sometido a votación  es aprobado por 

unanimidad. 

 

“Visto Nota 19/12 de Sec. Ac. y opinión favorable del Decano FCE, proponiendo 
designaciones de dedicaciones exclusivas compartidas con otras Unidades Académicas;  
Se resuelve:  
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1) Designar con dedicación exclusiva compartida con otras Unidades Académicas en las 
categorías, con las dedicaciones proporcionales y con las fechas expresadas en la citada 
propuesta.” 
 

Se inserta a continuación la Nota Nº 019/12 SA, a la que hace 

referencia en el Despacho indicado más arriba. 
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- - - - - - - - - 

 

 

A continuación se da lectura al siguiente Despacho de la Comisión 

de Enseñanza, el cual es aprobado por unanimidad. 

 

“Visto la propuesta del Sr. Decano proponiendo designac. Interinas, desde el 1º de marzo 
hasta 28 de febrero de 2013 en la Sede Trelew conforme la nota de Sec. Académica 007/12 
se resuelve:  
 
1º) Designar a los docentes, cargo y dedicaciones que a continuación se detallan por el 
período 1º  de marzo 2012 hasta 28 de febrero 2013, o hasta la sustanciación del concurso, lo 
que ocurriere primero. 
2º) Designar a los siguientes docentes en categoría designación y función en la unidad de 
Estudio y Asistencia Técnica, desde 1º de marzo de 2012 hasta 28 de febrero 2013, o hasta la 
sustanciación del concurso, lo que ocurriere primero. 
 
3º) Modificar categorías y dedicaciones en forma interina en cargos regulares desde el 1º de 
marzo 2012 hasta 28 de febrero de 2013 o hasta la sustanciación del concurso lo que 
ocurriere primero, del personal docente que se detalla a continuación.” 
 

Se inserta a continuación la Nota Nº 007/12 SA, indicada en el 

Visto del Despacho transcripto  anteriormente. 
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- - - - - - - - - -  

 

 

Seguidamente se da lectura al siguiente Despacho de la 

Comisión de Enseñanza, el cual es aprobado por unanimidad. 

 

“Visto nota 015/12 y propuesta con opinión favorable del Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas sobre designaciones interinas del personal docente de la Delegación 
Académica Esquel.  
Se resuelve:  
1º) Designar a los siguientes docentes, cargo y dedicación por el período comprendido 

desde el 1/3/2012 al 28/02/2013, o hasta la sustanciación del respectivo concurso, lo que 
ocurriera primero.   
2º) Modificar categorías y dedicaciones en forma interina, en cargos regulares desde el 

1/3/2012 hasta 28/02/2013.” 
 
Se inserta a continuación  la Nota Nº 015/12 SA  a la que se 

hace referencia en el Despacho anterior. 
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- - - - - - - - - - 

 

A continuación se da lectura a los siguientes Despachos de la 

Comisión de Enseñanza los cuales son aprobados por unanimidad. 

 

 


